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con ellos otros igualmente entendiilos, y es que ba heclw bien en eieñbir en anestra 
pot otra parte tan fáci l , ¿por qué no de-1 leD{;ua para que nos atrevamos á tradacirle. 
beremos hacerle ? 

Las estacas requieren hamedail, pues no de 
otra manera arraijĵ arán , y asi es que siem
pre qne se pusieren en terreno que no la tu
viere constantemente, será preciso procurár
sela hista que estén arraigados, pero como 
esta operación sería costosa, nunca aconseja
remos qae en tales sitios se pongan lus ár
boles de estaca, sino que se apele al medio 
de trasplantar allí los ya arraigados. 

No debe nunca perderse de vista qne la 
Agricultura es una ciencia económica, y que 
al lado de los provechos es preciso ver siem
pre los gastos. No hablamos empero de las 
plantaciones para recreo, que con estas, mas 
escasas por cierto de lo qne deseáramos, 
no se debe ser tan severo, pues bien está 
puesto en razón, que lo que tan dulces goces 
ofrece se logre con algun gasto. 

Oigamos también en etto á nuestro ín-
»\¡<¡ne patriarca.^Cn todas las cosas han de 
mirar que la renta que se saca y fruto sea 
mas que la ootta : que la heredad que ecto 
no hace débela eon tiempo desamparar el 
señor , que seria trabajar y no medrar: esto 
digo para los que quieren provecho del camp», 
que los que solamente anden por el deleite, 
gasten, cuanto qnisieren , que ellos BO and.in 
tanto por el provecho cuanto por el plaeer,^= 
añadiendo nosotros, que este placer es tan 
dulce, es tan puro, qne bien merece comprarse 
á costa de algnu «acrificio. 

¡narciso ¿Fages de ffioind. 

. FJEMPLO DIGNO DE IMITACIÓN 
Kmpesamos á insertar hoy una memoiff 

sobre el cultivo de nuestros olivos, escrita 
p«r un propietario y labrador que cuenta 
asedio siglo de práctica , que ha vivido coa-
tiauankente en el campo, y que por sus co-
aocimicotos y premias respetables es muy 
digno de ser atendido. 

Habla á nuestros cultivadores en su idio-

Quisiéramos qne ejemplo tan digno com« 
el que nos dá el Sr. B o n a l , fuese segnido, 
y al paso que exhortamos á que sea sn me
moria el comienzo de la Era en que nues
tros hombres del campo tomen la pinma, 
presentamos con ella un dignísimo modelo 
á nuestros paisanos. 

Penétrense éstos de que para escribir 
sobre Agricultura no es necesaria aquella 
instrucción literaria, que no es comon á anes-
tros propietarios. 

Conviene solo trasmitir las ideas de na 
modo que esté al alcance de las clases menos 
ilustradas, nada de elegancia, nada de oratoria. 

Del modo que se escribe una carta, 
del modo que se habla en conversación , del 
modo que explicamos al labrador y al jor
nalero lo que queremos nos haga en nuestra 
labor, así debemos escribir; que de este 
modo es como conseguiremos los resultados 
que de esta publicación esperamos. 

Escribiendo este per¡ódie%, ni podemos 
ni queremos dar muestra de bien decir , 
nuestro objeto es distinto, que no es la glo
ria del escritor lo que buscamos, sinoolas 
ventajas de todo el país; y familiar debe 
SLT nuestro lenguage, pues va particularmente 
dirigido á clases, respecto á las cuales estaría 
muy fuera de su lugar un estilo encumbrado. 

Así es que pueden y deben ayudarnos 
en nuestra obra cuantos tengan ios conoci
mientos precisos para trasladar al papel 
sus ideas y sus observaciones , sea t'sto en el 
modo que fuere, y ora ereriban en castellano, 
ora en catatan. 

Uno de Jos motivos que nos han inducido 
á tomar la resolución de firmar nuestros ar
tículos, es el deseo de que, viéndose que no 
nos desdeñamos de escribir así tan llanamente 
y de corrido como se habla en los campos, 
se resuelvan otros á imitarnos y venzamos la 
cortedad y destruyamos el error de los que 
crean, que para poner artículos en este pe
riódico , •» preciso saber escribir en la 
acepción líleraria de esta palabra.7 

N o ^ ao es preciso esto , basta saber 
formar frases y dejar correr la pluma ; de 
este modo le hacemos nosolroi y no nos 
avergnnssmos de e l lo , qne asi coma no heme, y nosotros miramos su texto con sobrado 

rt'sjketo, y estamos demasiado convencidos de mos buscado ventajas pecuniarias al dar vida 


